
Señores
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE DUITAMA
E. S. D.

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS
DEMANDADO: FERNEY SANTOS SANTOS
DEMANDANTE: YOLIMA CALLEJAS HERNANDEZ

ANGELY DANIELA PEREZ VERGARA, identificada con cedula de ciudadania
número 1.006.556.036 de Paz de Ariporo- Casanare, estudiante adscrita al
consultorio jurídico de la Universidad Antonio Nariño con código estudiantil
20572015756, haciendo uso del mandato judicial conferido por el señor FERNEY
SANTOS SANTOS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.384.762 de la
ciudad de Duitama y domiciliado en esta misma, siguiendo las instrucciones de mi
mandante, procedió, oportunamente, a realizar la contestación de la demanda
ejecutiva de alimentos que ha propuesto la señora YOLIMA CALLEJAS
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.052.391.067 de la
ciudad de Duitama, con domicilio en la ciudad de Duitama, quien obra
representada mediante apoderado, en los siguientes términos:

I. HECHOS

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos:

AL HECHO PRIMERO. ES CIERTO

AL HECHO SEGUNDO. ES CIERTO

AL HECHO TERCERO. ES CIERTO

AL HECHO CUARTO. ES CIERTO

AL HECHO QUINTO. ES CIERTO

AL HECHO SEXTO. Es parcialmente cierto, es importante resaltar que a pesar
que el señor FERNEY SANTOS SANTOS no realizó en la totalidad el pago de las
cuotas alimentarias que adeuda desde la fecha del mes de FEBRERO del año
2020, no se tuvieron en cuenta los pagos realizados por el demandado del mes de
Marzo, Abril, Junio, agosto, noviembre del año 2020; los meses de Mayo,
diciembre del año 2021; Los meses de Enero, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto,
Noviembre, Diciembre del año 2022; y los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril
del año 2023.

AL HECHO SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, ya que el señor FERNEY SANTOS
SANTOS realizó los siguientes pagos:

Mes de MARZO de 2020

● El día 20 de Marzo del año 2020 un pago de $150.000 mil pesos por
concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

Mes de ABRIL de 2020
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● El día 03 de Abril del año 2020 un pago de $200.000 mil pesos por
concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

Mes de JUNIO 2020
● El día 06 de Junio del año 2020 un pago de $150.000 mil pesos por

concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

● El día 21 de Junio del año 2020 un pago de $100.000 mil pesos por
concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

● El día 27 de Junio del año 2020 por un valor de $200.000 mil pesos por
concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

Mes de AGOSTO de 2020
● El día 31 del mes de agosto del año 2020 el señor Ferney realiza pago por

un valor de $200.000 pesos por concepto de abono de cuota alimentaria
como se sustenta en el recibo anexado al acápite de pruebas.

Mes de NOVIEMBRE de 2020
● El día 11 de noviembre del año 2020 el señor Ferney Santos Santos realiza

un pago parcial de $1.000.000 de pesos a la señora Yolima Callejas por
concepto de cuota alimentaria de los menores, todo lo anterior reposa en
recibo de pago firmado por la parte demandante y anexado en el acápite de
pruebas.

Mes de MAYO de 2021
● El día 20 de Mayo del año 2021 un pago de $200.000 mil pesos por

concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

Mes de ENERO de 2022
● El día 02 de Enero del año 2022 un pago de $200.000 mil pesos por

concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

Mes de FEBRERO 2022
● El día 18 de Febrero del año 2022 realiza un pago de $100.000 mil pesos

por concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el
acápite de pruebas.

● El día 28 de Febrero del año 2022 realiza un pago de $100.000 mil pesos
por concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el
acápite de pruebas.

Mes de MAYO 2022
● El día 04 de Mayo del año 2022 realiza un pago de $100.000 mil pesos por

concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas de consignación a la cuenta DAVIPLATA N° 3223074305 que
pertenece a la demandante.

Mes de JUNIO 2022
● El día 19 de Junio del año 2022 realiza un pago de $150.000 mil pesos por

concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

Mes de JULIO 2022
● El día 09 de Julio del año 2022 realiza un pago de $50.000 mil pesos por

concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

pág. 2



Mes de AGOSTO 2022
● El día 20 de agosto del año 2022 realiza un pago de $100.000 mil pesos

por concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el
acápite de pruebas de consignación a la cuenta DAVIPLATA N°
3223074305 que pertenece a la demandante.

● El día 31 de agosto del año 2022 realiza un pago de $100.000 mil pesos
por concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el
acápite de pruebas de consignación a la cuenta DAVIPLATA N°
3223074305 que pertenece a la demandante.

Mes de SEPTIEMBRE 2022
● El día 05 de septiembre del año 2022 realiza un pago de $130.000 mil

pesos por concepto de abono cuota alimentaria cómo se anexa recibo en el
acápite de pruebas de consignación a la cuenta DAVIPLATA N°
3223074305 que pertenece a la demandante.

AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO.

AL HECHO NOVENO: ES CIERTO.

AL HECHO DÉCIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, Es importante resaltar que a
pesar que el señor FERNEY SANTOS SANTOS no realizó en la totalidad el pago
por concepto de mudas de ropa para su menor hijo THIAGO NICOLAS SANTOS
CALLEJAS no se tuvieron en cuenta los pagos realizados por el demandado el
día 24 del mes de Diciembre del año 2021 como se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, El señor
FERNEY SANTOS SANTOS realizó pago por concepto de mudas de ropa para su
menor hijo THIAGO NICOLAS SANTOS CALLEJAS el día 24 del mes de
Diciembre del año 2021 con un valor de $100.000 pesos cómo se anexa recibo en
el acápite de pruebas.

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO.

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO.

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, Es importante
resaltar que a pesar que el señor FERNEY SANTOS SANTOS no realizó en la
totalidad el pago por concepto de mudas de ropa para su menor hijo DANNA
ANGELINA SANTOS CALLEJA no se tuvieron en cuenta los pagos realizados
por el demandado el día 24 del mes de Diciembre del año 2021 como se anexa
recibo en el acápite de pruebas.

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, El señor FERNEY
SANTOS SANTOS realizó pago por concepto de mudas de ropa para su menor
hijo DANNA ANGELINA SANTOS CALLEJA el día 24 del mes de Diciembre del
año 2021 con un valor de $100.000 pesos cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: ES CIERTO.

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: ES CIERTO.

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO, Es importante
resaltar que a pesar que el señor FERNEY SANTOS SANTOS no realizó en la
totalidad el pago por concepto de mudas de ropa para su menor hijo DANNA
ANGELINA SANTOS CALLEJA no se tuvieron en cuenta los pagos realizados
por el demandado el día 24 del mes de Diciembre del año 2021 como se anexa
recibo en el acápite de pruebas.
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AL HECHO DÉCIMO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO, El señor FERNEY
SANTOS SANTOS realizó pago por concepto de mudas de ropa para su menor
hijo DANNA ANGELINA SANTOS CALLEJA el día 24 del mes de Diciembre del
año 2021 con un valor de $100.000 pesos cómo se anexa recibo en el acápite de
pruebas.

AL HECHO VIGÉSIMO: ES CIERTO.

II. PRETENSIONES

Me opongo a la prosperidad de las pretensiones del demandado de conformidad
que no se dan los fundamentos de las mismas y no se encuentran probados los
criterios suficientes para la prosperidad de estas. Por tanto, solicito de antemano
se tenga en cuenta el pago sobre las obligaciones cumplidas, de la siguiente
manera:

FRENTE A LA PRIMERA. Me opongo y me atengo a lo que resulte probado.

III. EXCEPCIONES

COBRO DE LO NO DEBIDO

Existe cobro legal de lo debido, dado que se pide el pago de unas obligaciones
claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor FERNEY
SANTOS SANTOS, ha cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la
contestación de demanda y como se demostrará en el proceso. Además cabe
recalcar la posición que la corte suprema de justicia ha desarrollado acerca de la
concepción del pago de lo debido llegando a constituirse en el fondo una
aplicación concreta y particular del principio universal admitido del enriquecimiento
sin justa causa, de igual manera en la sentencia de noviembre 15 de 1991 la corte
suprema reiteró su posición manifestando que el cobro de lo debido constituye una
especie de género de enriquecimiento injusto. De acuerdo a lo anterior en caso de
prosperar las pretensiones de la parte demandante se incurrirá en una evidente
violación a los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico, el cual reza
que nadie puede enriquecerse sin justa causa.

EXCEPCIÒN POR CONCEPTO DE PAGO

Mi poderdante no adeuda la totalidad del dinero alegado por la parte demandante
por concepto de alimentos relacionado en la demanda, en tanto que ha realizado
los pagos de la cuota alimentaria en los siguientes meses, que se corroboran con
las pruebas que anexo a esta demanda, a saber: Pago de alimentos realizados
por mi mandante:

● El día 20 de Marzo del año 2020 un pago de $150.000 mil pesos.
● El día 03 de Abril del año 2020 un pago de $200.000 mil pesos.
● El día 06 de junio del año 2020 un pago de $150.000 mil pesos.
● El dia 21 de Junio del año 2020 un pago de $100.000 mil pesos.
● El día 27 de Junio del año 2020 un pago de $200.000 mil pesos.
● El día 31 de agosto del año 2020 un pago de $200.000 pesos.
● El día 11 de noviembre del año 2020 un pago de $1.000.000 de pesos.
● El día 20 de Mayo del año 2021 un pago de $200.000 mil pesos.
● El día 02 de Enero del año 2022 un pago de $200.000 mil pesos.
● El día 18 de Febrero del año 2022 un pago de $100.000 mil pesos.
● El día 28 de Febrero del año 2022 un pago de $100.000 mil pesos.
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● El día 04 de Mayo del año 2022 un pago de $100.000 mil pesos.
● El día 19 de Junio del año 2022 un pago de $150.000 mil pesos.
● El día 09 de Julio del año 2022 un pago de $50.000 mil pesos.
● El día 20 de Agosto del año 2022 un pago de $100.000 mil pesos.
● El día 31 de Agosto del año 2022 un pago de $100.000 mil pesos.
● El día 05 de Septiembre del año 2022 un pago de $130.000 mil pesos.

Los cuales según el libelo de la demanda presentada por la demandante no son
tenidos en cuenta los pagos aquí mencionados.

LA DENOMINADA GENÈRICA

Por mandato expreso del legislador, puede ser declarada oficiosamente las
excepciones que aquel encuentre probadas. Por lo tanto, solicito al señor juez, se
sirva declarar probadas las excepciones que resulten dentro del presente proceso
conforme al artículo 282 del Código General del Proceso. Por lo anterior, le ruego
su Señoría declarar probadas las excepciones aquí planteadas con el propósito de
demostrar que el señor FERNEY SANTOS SANTOS NO adeuda la suma total
alegada por la parte demandante.

IV. FUNDAMENTOS

Las anteriores excepciones encuentran su fundamento jurídico en los siguientes
términos:

Primeramente cabe resaltar que las presentes excepciones propuestas en la
contestación, son acorde a lo consagrado en el artículo 442 del Código General
del Proceso, el cual en el inciso primero manifiesta que: “Dentro de los diez (10)
días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá
proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden
las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. De
igual forma en el ibídem se contempla el cobro de obligaciones contenidas en
providencias, transacción o como en el presente caso en actas de conciliación, por
lo mismo le son aplicables al presente proceso las reglas contenidas en el artículo
442 del C.G.P a las excepciones, especialmente la excepción de pago, la cual se
entiende como un modo de extinción de las obligaciones así lo contempla el
código civil en el artículo 1625, por el cual se desarrolla en esos términos la
excepción de pago.

A su vez la Corte Suprema de Justicia, en repetidas ocasiones se ha dado a la
tarea de desarrollar el concepto de pago como excepción de mérito, dentro de lo
cual ha resaltado su posición frente a la oportunidad de alegar dicha excepción,
frente a esto menciona la Corte que el pago sólo se puede constituir como
excepción de mérito cuando haya tenido lugar con posterioridad a la providencia
base de ejecución y con antelación al mandamiento. Ahora bien el Código General
del Proceso ha facultado al juez para que de oficio en cualquier tipo de proceso,
cuando halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá
reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción,
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la
demanda.

De igual forma la ley y la jurisprudencia han desarrollado el concepto del pago de
lo debido, la sentencia del TS, Sala Primera, de lo Civil, de 30 de julio de 2010
(SP/SENT/519539), ha exigido la concurrencia de tres requisitos para que se
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configure un pago de lo debido; i) Que se haya producido un pago efectivo hecho
con la intención de extinguir la deuda («animus solvendi»), frente a esto en el
presente caso cabe recalcar que el señor FERNEY SANTOS SANTOS si efectuó
como consta en las pruebas anexadas en la presente contestación, el pago de
algunas obligaciones, ii) Error por parte del que pagó, en este último requisito se
debe hacer la precisión de que aún no se configura ningún “error” debido a que mi
poderdante efectivamente estaba en la obligación de realizar el pago, sin embargo
debe observarse de que en caso de que las pretensiones del demandante
prosperen, entonces mi demandado estaría pagando algo no debido, por concepto
de que ya se había realizado.

V. PRUEBAS

Solicito se tengan como pruebas los siguientes documentos:

PRUEBAS DOCUMENTALES

Téngase como documental las aportadas totalmente con la demanda y anexo
a ellas las siguientes:

1.1. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 20 de Marzo del año 2020 un pago de $150.000 mil pesos.

1.2. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 03 de Abril del año 2020 un pago de $200.000 mil pesos.

1.3 Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la señora,
con fecha de 06 de junio del año 2020 un pago de $150.000 mil pesos.

1.4. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 21 de Junio del año 2020 un pago de $100.000 mil pesos.

1.5. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 27 de Junio del año 2020 un pago de $200.000 mil pesos.

1.6. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 31 de agosto del año 2020 un pago de $200.000 pesos.

1.7. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 11 de noviembre del año 2020 un pago de $1.000.000 de
pesos.

1.8. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 20 de Mayo del año 2021 un pago de $200.000 mil pesos.

1.9. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha 02 de Enero del año 2022 un pago de $200.000 mil pesos.

1.10. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 18 de Febrero del año 2022 un pago de $100.000 mil
pesos.

1.11. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 28 de Febrero del año 2022 un pago de $100.000 mil
pesos.

1.12. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
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señora, con fecha de 04 de Mayo del año 2022 un pago de $100.000 mil pesos.

1.13. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 19 de Junio del año 2022 un pago de $150.000 mil pesos.

1.14. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 09 de Julio del año 2022 un pago de $50.000 mil pesos.

1.15. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 20 de Agosto del año 2022 un pago de $100.000 mil pesos.

1.16. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 31 de Agosto del año 2022 un pago de $100.000 mil pesos.

1.17. Carta de pago consignada por el señor Ferney Santos Santos a la
señora, con fecha de 05 de Septiembre del año 2022 un pago de $130.000 mil
pesos.

1.18 Formulario del Registro Único Empresarial y Social “RUES”

1.19 Certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural

VI. ANEXOS

Con la presente contestación de demanda, anexo:

PRIMERO: Poder para actuar.
SEGUNDO: Imparte y hace constar
TERCERO: Los documentos que se mencionan en el aparte de pruebas.

VII. MEDIDAS CAUTELARES

Respecto a las medidas cautelares en el TERCER, es importante hacer claridad
que el TALLER “ALIANZAUTOS”, con dirección en la TV 15 # 27-15 Barrio
Vaticano no es propiedad del demandado, sino de la señora JENNIFER PAOLA
SANTOS FUENTES, como se soporta en el certificado de Matrícula Mercantil y el
Registro Único Empresarial y Social.

NOTIFICACIONES

1. La demandante la señora YOLIMA CALLEJAS HERNANDEZ, residente en
la Calle 23 No. 8-48 barrios el Vaticano del municipio de Duitama (Boyacá),
teléfono 3223074305, correo electrónico yolima.callejas24@gmail.com

2. El demandado el señor FERNEY SANTOS SANTOS, residente en Carrera
5 No. 15-64 barrio San Diego del municipio de Duitama (Boyacá), teléfono
3213457850, con correo electrónico ferneysantos34@gmail.com

3. La suscrita recibirá notificaciones en la Transversal 29 # 9 C -46/56
Consultorio Jurídico Universidad Antonio Nariño de la ciudad de Duitama,
teléfono 3138109273 y correo electrónico aperez36@uan.edu.co

Señor juez,

con todo respeto,
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___________________________________
ANGELY DANIELA PEREZ VERGARA
CÓDIGO ESTUDIANTIL: 20752015765
ESTUDIANTE CONSULTORIO JURÍDICO
TELÉFONO: 3138109273

ANEXOS.
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